
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 

Veintitrés de abril de dos mil veintiuno   

  
AUTO DE SUSTANCIACIÓN NO. 337 
RADICADO N° 2017-00706-00 
 

Acorde con los memoriales arrimados al proceso por vía correo electrónico, se 

pone en conocimiento de la parte demandante la respuesta al oficio # 

299/2017/00706/00, de fecha 21 de febrero de 2020, por medio del cual se 

requirió al Municipio de Itagüí, con el fin de que informara al despacho respecto 

del avaluó catastral del inmueble objeto de medidas cautelares dentro del 

proceso de la referencia. 

 

De otro lado, se deja a disposición de la parte actora para lo que considere 

pertinente el informe de gestión allegado por el secuestre dentro del proceso 

INSOP S.A.S, respecto de la administración y custodia del referido inmueble 

bajo su administración. 

 

Ahora bien, respecto de la medida de embargo decretada por parte del 

Juzgado Primero de Familia, de Itagüí, en la cual se ordenó oficiar a esta 

dependencia judicial, por razón de la concurrencia de embargos conforme al 

artículo 465 del CGP, habrá de oficiarse a dicha dependencia judicial a fin de 

informar que se tomara nota de la concurrencia de embargo. Por secretaria se 

oficiara. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
CATALINA MARÍA SERNA ACOSTA 

Juez 
WAR 
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RV: REPUESTA SOLICITUD

Recepcion Memoriales - Antioquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 28/08/2020 2:25 PM
Para:  Juzgado 01 Civil Municipal - Antioquia - Itagui <j01cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (750 KB)
JUZGADO PRIMERO CIVIL MPL ITAGUI_202008281344.pdf;

Buenas tardes reenvío memorial radicado 2017-00706, para su conocimiento y fines
pertinentes 

 
Cordialmente,  

 

De: Centro Servicios Administra�vos - An�oquia - Itagui <csadjitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: viernes, 28 de agosto de 2020 14:20 
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: REPUESTA SOLICITUD
 
Cordial saludo  
 
Reenvío información para su conocimiento y demás fines pertinentes.  
Cordialmente.. 
Daniel Rivera Duque 
Citador 
C.S.A. Itagüí 
 

De: Johana María Restrepo Nuñez <Johana.Restrepo@itagui.gov.co> 
Enviado: viernes, 28 de agosto de 2020 14:15 
Para: Centro Servicios Administra�vos - An�oquia - Itagui <csadjitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: REPUESTA SOLICITUD
 
Buenas tardes, 

Se remite respuesta a la solicitud radicado 2017/00706 del JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE
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ORALIDAD DE ITAGUI 

Cordialmente, 

JOHANA MARÍA RESTREPO NÙÑEZ 
Abogada Subsecretaria de Rentas

El contenido de este documento y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario intencional, contiene
información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por personas distintas de su destinatario. Si usted
no es el destinatario intencional de este documento por favor Infórmenos de inmediato y elimine el
documento y sus anexos. Está prohibida su retención, grabación, utilización o divulgación con cualquier
propósito.
Este correo ha sido revisado por los sistemas de antivirus institucionales, sin embargo el Municipio de Itagüí
no asume ninguna responsabilidad por el mismo.
Antes de imprimir, reflexiona si es necesario hacerlo. Por cada tonelada de papel 17 árboles desaparecen.
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Informe de gestión rad 2017-706

iNSOP SAS <secretaria@insop.com.co>
Mar 15/09/2020 1:03 PM
Para:  Juzgado 01 Civil Municipal - Antioquia - Itagui <j01cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (778 KB)
INFORME DE GESTION RAD 2017-706.pdf;

Cordial saludo,
 
 
INSOP S.A.S actuando como secuestre, enviamos  informe de ges�ón del proceso EJECUTIVO instaurado
por  BANCO COLPATRIA S.A contra el señor  JOSE BELISARIO MORA VANEGAS , del JUZGADO PRIMERO
CIVIL MUNICIPAL DE ITAGUI,  RAD 2017-706
 
 
 
 
 
Atentamente,
 
 
Marcela Carvajal C.
Representante Legal
INSOP S.A.S
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Señores 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ITAGUI, ANTIOQUIA 
E.  S.  D. 
 

RADICADO: 2017-706 
DEMANDANTE: BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: JOSE BELISARIO MORA VANEGAS  
 
FOLIOS: 6 
ASUNTO: Informe gestión y visitas 

 

INSOP S.A.S, actuando como secuestre en el proceso  de la referencia se permite 

informar al despacho que se continúan realizando visitas al bien inmueble objeto de 

la medida cautelar, con el fin de realizar verificación de estado y conservación del 

mismo, encontrándolo en buenas condiciones. Las últimas visitas nos recibió el 

señor  HERNAN DARIO ALVAREZ CORTEZ.  

 

Además se informa que el bien inmueble continua en calidad de depósito provisional 

al señor JOSE BELISARIO MORA VANEGAS, para su debida conservación y 

mantenimiento. 

 

De dichas visitas generan gastos en el transporte. A continuación la relación de 

gastos a la fecha: 

 

FECHA ITEM VALOR 

18/07/2019 Transporte visita verificación 
estado inmueble 

$30.000 

20/09/2019 Transporte visita verificación 
estado inmueble 

$30.000 

18/10/2019 Transporte visita verificación 
estado inmueble 

$30.000 

18/11/2019 Transporte visita verificación 
estado inmueble 

$30.000 

18/12/2019 Transporte visita verificación 
estado inmueble 

$30.000 

17/01/2020 Transporte visita verificación 
estado inmueble 

$34.000 

21/02/2020 Transporte visita verificación 
estado inmueble 

$34.000 

19/03/2020 Transporte visita verificación 
estado inmueble 

$34.000 

27/05/2020 Transporte visita verificación 
estado inmueble 

$34.000 

18/06/2020 Transporte visita verificación 
estado inmueble 

$34.000 

24/07/2020 Transporte visita verificación 
estado inmueble 

$34.000 

19/08/2020 Transporte visita verificación 
estado inmueble 

$34.000 

14/09/2020 Transporte visita verificación 
estado inmueble 

$34.000 

TOTAL GASTOS A LA FECHA $422.000 



2 
 

  

Se adjuntan constancias de visita firmada. 

 

 

 

 

Atentamente, 

 

  

MARCELA A. CARVAJAL C. 
Representante legal  
INSOP S.A.S.  
NIT 900.735.817-1 
Auxiliar de la Justicia  
Tel: 332 92 06 
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2020-00322 - COMUNICA MEDIDA EMBARGO

Juzgado 01 Familia - Antioquia - Itagui <j01fctoitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 9/03/2021 9:55 AM
Para:  Juzgado 01 Civil Municipal - Antioquia - Itagui <j01cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Recepcion Memoriales -
Antioquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  wveimar bustamante <wb.asesoriasjuridicas@gmail.com>

1 archivos adjuntos (113 KB)
0.3. 2020-00322 (S) - Oficio Juzgado Prime Civil - Comunica medida embargo (Concurrencia Embargos).pdf;

OFICIO N° 154/2020/00322 
9 de marzo de 2021 
 
 
Señores 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
j01cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co 
memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Itagüí, Antioquia 
 
 
CLASEDE PROCESO:     Ejecutivo por Alimentos 
EJECUTANTE:                    Luisa Fernanda Madrid Arboleda C.c. 1’036.639.977 
NNA:                                      Samantha Mora Madrid 
EJECUTADO:                      José Belisario Mora Vanegas C.c. 80.225.914 
RADICADO:                         05360311000120200032200 
 

ASUNTO: Comunica medida de embargo. 

 
Me permito notificarle que, dentro del proceso de la referencia, mediante proveído del 18 de
enero de 2021, se DECRETÓ el EMBARGO del derecho que posea el ejecutado JOSÉ
BELISARIO MORA VANEGAS, identificado con cédula de ciudadanía 80.225.914, sobre el
bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 001-750613 de la oficina de registro
de instrumentos públicos de Medellín, zona sur. 
 
Lo anterior, para los efectos de que trata el artículo 465 del Código General del Proceso sobre
la concurrencia de embargos en procesos de diferentes especialidades. 

 
Sírvase proceder de conformidad y comunicar a esta dependencia judicial lo pertinente. 

mailto:j01cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Nota: La respuesta al presente oficio deberá realizarse a través del correo electrónico
memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Cordialmente,  

JOSE ZAPATA ECHAVARRÍA
Secretario

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA

Rama Judicial
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ITAGÜÍ (ANT.)

Carrera 52 # 51 – 40 Torre B Piso 3º - Edificio Nacional Judicial Itagüí.
Correo Electrónico: j01fctoitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co

Teléfono: 371 03 30 
 

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

mailto:memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co

